
Quito, abril 07 de 2016: 

Señorita: . 

SONIA GERMANIA CABASCANGO PROAÑO 

Crudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la 
Compañía TEXTIELITES CIA. LFDA,./€n sesión de carácter universal realizada el 5 

de abril de 2016, tuvo el acierto de nombrar a usted Gerente y Representante Legal de 
la Compañía para un período estatutario de dos años. - 

Las atribuciones y deberes. del Gerente y Representante Legal constan en 1 la Escritura 

2001. 

De conformidad con los Estatutos Sociales, le corresponde al Presidente, la . 
Representación Legal. Judicial y Extrajudicial de la Compañía por Subrogación. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración. 

Atentamente, , Ear SL 
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    HENRY DIEGO C% dt PROAÑO 2 8 ABR 2016 
C.£, No. 171371107-3< 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

Quito, a 07 de abril de 2016," > 
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SONIA GERMANIA CABASCANGO PROAÑO ,' 
C.C. No. 170734104-4 ] 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA



     "MERCANTIL 
QUITO 
  

  

    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 14825 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5050 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TEXTIELITES CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CABASCANGO PROAÑO SONIA GERMANIA 
IDENTIFICACIÓN 1707341044 
CARGO: GERENTE 
PERIODO([Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM +4 318 DEL 29/01/2001 NOT. 9 DEL 13/11/2000.-  P.L.Z 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE S£ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

Ra y 0 5 

EMNSIÓN: QUITO, A 12 RIA DEL meso DÉ ABRIL DE 2016 

    
  

   
  

DRA. PANA ELA SETÍÓN TRES LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

REGISTÁADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, 
o > 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE - DICIEMBRE: N56- 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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